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 Bogotá D.C., primero de diciembre de dos mil veintidós.  

 

 

Respecto a la solicitud de pruebas, presentada por la parte demandante a 

través de su apoderado (archivo 5 C-2), y de conformidad con lo señalado en el 

artículo 327 del C.G.P., no es procedente ordenarlas en el presente caso, toda 

vez que no se cumple con ninguna de las causales establecidas por el artículo 

mencionado, para que proceda el decreto de pruebas en segunda instancia. 

 

  

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 

PABLO IGNACIO VILLATE MONROY 

Magistrado 
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